
















«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 

Para la integración del padrón la Dirección puede auxiliarse de los DIF Municipales en los términos de los 
convenios de colaboración que para tal efecto se celebren. 

Padrón Estatal de Personas Beneficiarias 
Artículo 19. La Dirección debe integrar y actualizar el padrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a los Lineamientos para la Integración, Operación y Actualización del Padrón Estatal de 
Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Para el caso de las certificaciones a que se refiere el artículo 13, fracción 11. la Coordinación deberá dar 
preferencia a aquellas personas que tengan mayor número de grupos de madres, padres o personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes concluidos y reportados en la plataforma 
correspondiente. 

111. Se trate de personas que tengan su domicilio en zonas de atención prioritaria. 

11. Se trate de personas que brindan atención a niñas, niños y/o adolescentes o familias, que se 
encuentren en zonas con una mayor incidencia delictiva; y 

l. Oue se trate de madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
que se encuentren en una situación de mayor grado de violencia familiar, de acuerdo con lo plasmado 
en la solicitud, canalización o focalización; 

Para el caso de las capacitaciones a que se refiere el artículo 13, fracción 1, además deberá considerarse lo 
siguiente; 

Criteriesde sélaoción 
Artículo 18. La Dirección debe elegir como beneficiarias del programa a aquellas personas que cumplan con los 
criterios de elegibilidad y requisitos a que se refieren los artículos 16 y 17 respectivamente, observando el'orden 
cronológico de las solicitudes, la focalización y/o canalizaciones, según corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez focalizadas y seleccionadas, las personas interesadas deberán presentar los 
requisitos correspondientes al estándar de competencia ante el Comité Evaluador respectivo. 

:11. Para el caso de los apoyos de certificación y de capacitación contemplados en el articulo ·13, fracciones 
11 y 111. la Coordinación focalizará a las personas beneficiarias y verificará el cumplimiento de los 
criterios de elegibilidad. 

Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el artículo 13, fracción 1, el formato ANEXO 2 
en el que manifiesten su interés y disposición en participar en los talleres grupales: y 

Requisitos 
Artículo 17. Para poder ser seleccionados como persona beneficiaria del programa, las personas interesadas 
deberán cumplir y entregar los requisitos siguientes: 

111. Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el artículo 13, fracción 111, puede ser elegido 
el personal de las instituciones públicas o privadas que participen en la estrategia de 
desinstitucionalización. 

e) .Pertenezcan a una institución pública o privada que participe en la .estrategia de 
desinstitucionalización. 

b) Hayan impartido el taller al menos a dos grupos de madres, padres o personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; y 

a) Haberse capacitado como facilitador o facilitadora de crianza positiva por parte de DIF Estatal; 

11. Para el caso del servicio de certificación contemplado en el artículo 13, fracción 11 

Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el articulo 13, fracción I, pueden ser elegidas 
las madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes de cualquier 
municipio del Estado de Guanajuato; 

Criterios de elegibilidad 
Artículo ·16. Pueden ser beneficiarias del programa las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad 
siguientes: 

Artículo 15. E: acceso a los apoyos del programa es a través de solicitud, focalización o canalización. 



«Este programa es publico, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo s ocinl» 

Unidad administrativa responsable de la selección 

Para el caso de las certificaciones y capacitaciones contempladas en el artículo 13, fracciones 11 y 111, según 
corresponda, la Dirección debe verificar en sus registros que las personas interesadas se hayan capacitado 
como facilitadoras de crianza positiva por parte de DIF Estatal; que hayan impartido al menos a dos grupos de 
madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; y que pertenezcan a una 
institución pública o privada que participe en la estrategia de desinstitucionalización. 

Actos de verificación 
Artículo 22. La Dirección es responsable de verificar que las personas interesadas cumplan con los criterios de 
elegibilidad a que alude el artículo 16 de estas reglas de operación. 

Los convenios y comunicaciones que las entidades públicas participantes formalicen en virtud de la ejecución 
del programa deben realizarse, preferentemente, mediante el uso de firma electrónica certificada por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

111. Entidades gubernamentales y no gubernamentales. 

11. DIF Municipales; y 

Otras unidades administrativas de DIF Estatal; 

Colaboración 
Artículo 21. La Dirección puede ejecutar el programa con la colaboración de las instancias siquientesr 

.·:~; ·'' ·Entrega· de la constancia de capacitación o certificado, según corresponda. Las constancias 'y 
.. certificados deberán entregarse, a más tardar, dentro de los tres meses siguientes a la corrclusión.qe.Ia 

oapacitación o del proceso de certificación. 

IV. lmpartición de las capacitaciones y, en su caso, aplicación de las evaluaciones correspondientes. 'En 
todo caso, las capacitaciones o el proceso de certificación deberán aplicarse dentro de los tres.meses 

: siguientes a la integración de la totalidad de los requisitos. La Dirección otorgará un apoyo único a cada 
persona beneficiaria para que cubra los derechos por concepto de certificación; 

111. En el caso de que la Dirección determine improcedente el otorgamiento del servicio, informará por 
· escrito a la persona solicitante o a la institución canalizadora, según corresponda, la: rregativa.:del 

otorgamiento del servicio dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del 'plazo:a que se 
refiere la fracción anterior; 

11. Verificación de los criterios de elegibilidad y requisitos, así como selección de las personas beneficiarias 
dentro de los cinco días hábiles siguientes; 

Recepción de las solicitudes o canalizaciones o, en su caso, focalización durante tocios los días hábiles 
del ejercicio fiscal 2024 y hasta donde lo permita el presupuesto asignado al programa; 

Articulo 20. El procedimiento de acceso al programa comprende las fases siguientes: 
Fases del procedimiento 

Capítulo IV 
Procedimiento de acceso 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se hará la distincién: por 
sexo (hombrn/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos relativos a las niñas, niños y 
adolescentes, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

El padrón a que alude este artículo será público y de uso exclusivo para fines sociales, con las reservas y 
confidencialidad de datos personales que lo integren de conformidad con el marco jurídico aplicable; la Dirección 
y/o la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal, deberán remitirlo a la 
Dirección de Padrones Sociales de la Secretaría, en los tiempos y formas previstas en los Lineamientos para la 
integración, operación y actualización del padrón estatal de beneficiarios de los programas ele desarrollo social y 
humano , de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ~'ública para el Estado. y _los 
Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que emita la Dirección General de Padrones Sociales y 
demás normativa aplicable. 

El padrón debe elaborarse utilizando los mecanismos que para tal efecto determine la Coordinación de 
Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal. 











«Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 

L.a denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora clel Órgano Interno de 
Control del DIF Estatal deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de la o las personas que 

11. Presencialmente o por escrito en el Órgano Interno de Control del DIF Estatal con domicilio en Paseo 
de la Presa, número 89-A, Zona Centro, código postal 36000 en Guanajuato, Guanajuato, así corno al 
teléfono 01 (473) 7353300, y a la dirección de correo electrónico oic.dif@guanajuatro.gob.mx 

l. Por escrito, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia en 
caso de tenerlas o señalando a la autoridad el lugar donde se encuentren, en la recepción general del 
DIF Estatal, con domicilio en Paseo de la Presa, número 89-A, Zona Centro, código postal 3()000, .. en 

. Guanajuato, Guanajuato; y · · · 

Denuncias 
Artículo 54. Cualquier persona puede solicitar asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probable 
comisión de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que ele manera 
directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del 
programa, ante DIF Estatal y/o su órgano interno de control, a través de los siguientes medios: 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para ciar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de contraloría social corresponden a .DIF Estatal en relación al programa. 

Contraloría social 
Artículo 53. La promoción, difusión y operación de la contraloría social en el programa se debe realizar de 
conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloria Social en Proqramas 
Sociales Estatales del Gobierno del Estado de Guanajuato y el resto de la normativa que al respecto emita la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. · 

Arcbtvos 
Artículo 52. Es responsabilidad de la Dirección, mantener organizados los documenios que genere q de los .que 
se allegue en la ejecución del programa, para su fácil localización, consulta y reproducción, haciendo uso de 
métodos y técnicas para la sistematización de la información, asi como el uso de nuevas tecnologías aplicables 
en la administración de documentos, en los términos del marco jurídico aplicable. 

t.a información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible para su consulta en 
https:í/dif.guanajuél\o.qob.mx/portada/avisos-de-privacidad/ 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para elaborar y poner oportunamente a 
disposición de las personas titulares de los datos personales el aviso de privacidad correspondiente, así corno 
de asegurarse que la información sea utilizada exclusivamente para los fines para los que fueron obtenidos. 

Protección de datos personales 
Artículo 51. Las personas servidoras públicas que para los efectos del programa soliciten, procesen o posean 
datos personales, deben recabarlos, tratarlos y protegerlos de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

La Dirección debe cumplir con las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia. La información relativa al 
programa estará disponible para su consulta en las páginas web 
bllQ.~.aO.;J.P..Sl[fül.C1ª.i1~lill1ª11LillQ,_QQl2,,m2iltc¡;lQ..@..illfüJ.QillLLofQill]Q.QiQ.¡1_12.!.!l2li-º.aJL.QL.Qe.J2!::'dJ.Qfa!lC.laP.002Q.fWDH~.ls.¡J.)~:i.a.::;. 
1.G. 

Dentro de su respectivo ámbito de competencia, la persona titular ele la Dirección es responsable de proveer lo 
necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información 
pública le impone a DIF Estatal el marco jurídico aplicable, en relación al programa. ' 

Transparencia 
Artículo 50. Con las excepciones que expresamente establece el marco jurídico aplicable, toda la información 
relativa al programa es de carácter público. 

Capítulo X 
Disposiciones complementarias 

Colaboración 
Artículo 49. La Dirección y demás unidades administrativas competentes del DIF Estatal deben prestar a la 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyo y colaboración necesarios para el 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este capítulo. 
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Manií1eslo mi interés en participar en taíl~sicoeduc_alivos d_e educación Parental en la modalidad lle: 
GrupoD L}ita domiciliaria 
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Estructura familiar: 
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- . - COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN PARENTAL 
ANEXO 2. SOLICITUD DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARENTAL ____ _, __ ~ 
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~ís\eília para OTIFsaiiO!OlrtiiJTarOela Familíaaerr¡¡¡¡¡Q{IOGUiiiiijUato, es respoiiSaDOclel lratamiento iíeliiSOatoSPe{sonaTes qco noSProPOrCiiililiScUales SOíljl 
los siguientes: nombre, municipio, domicilio, sexo, firma, fotografía y grabaciones de audio y video; que son recabados para el registro de asistencia y registro ele evidencia 

de las actividades de crianza positiva impartidos por la Dirección de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes, y que son tratados y protegidos de conformidad con los 
artículos 15, 32, 44, 46 y 60 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato". i 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 


